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DEL VIERNES 25 DE AGOSTO DE 3809. 

San Luis Reí de Francia, y San Gines de Arles Mr.—Quarenta horas 
en la iglesia parroquial de S. Gines. 

ir 
Ob.serv. Meteorológicas de antesde ayer. Afee. Asir, de hoy. 

~Epo 

7 delam, 
ia del día. 

5 de la t. 

TeriBÓmeí. 

I S S. O. 
23 s. o. 
2 0 .5. O. 

Barómei. 

25 p . io f l . 
3 5 p. 1Q 1. 
3 ; p. 10 1. 

Atmósfera. 

Ou-sud-ou. y D. 
Ouest y D. 
Pu-nord-ou.yD. 

E¡ 1.5 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
5 y 22 m. y se po­
ne á las 6 y 38. I 

P . JOSEF NAPOLEÓN ,POR k.¿ GRACIA BE DIOS .$r ?QR LA GOMSTITUCÍOÍÍ 
.del Estado, Rei de las Españas y de las Indias,. 

• Hemos decretado y decretamos lo siguiente 5 
»>Se autoriza á los M. RR. arzobispos y obispos para .que ,«n Jas res­

pectivas diócesis puedan disponer se mantengan provisionalmente .des.-
tinadas al uso p/iblieo las iglesias de regulares suprimidos donde creye­
sen mui conveniente la contÍQuacipñ dfiícuko, dando,cuenta al minis­
terio de Negocios ¿eclesiásticas _deÍ3,s que designasen á este fin, y.de las 
gasones que los muevan á ello con res'pec.to ,á cada ,unq. 

Nuestro ministro de Negocios eclesiásticos cuidará del .cumplimiento 
de este decreto.=Firmado=-YO EL RüI.zrPor S, M. su ministro secre­
tario de Estado Mariano Luis de Urquijo.V 

D. JOSEF NAPOLEÓN SOR LA GUACIA DE DIOS I eos LA CONSTITUCÍON 
del Justado, REÍ de \s0 Españas y de las Indias, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. Ji»Nombramos á P . Jorge Rei, vicario general ¡que ha 

sido del orden de a, Agustín, por nuestro consejero de Esxadq. 
ART, 11. Nuestros ministros secretario de Estado y de H.cienda qu.e^ 

dan encargados de la.execucion del presente decreto.—Firií^dozrYO 
EL REI.crPor S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis de 
Urquijo." 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS BE I A SECRETARÍA BE ESTABO. 

En nuestro palacio de Madrid á ax de agosto de 180.9. 
P . J O S E F N A P O L E Ó N POR LA <JRACIA DB DIOS ir POR LA CONSTITUCIÓN 

¿el estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
»Deseando aliviar á nuestros amados subditos de ias cargas que no 
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asá 
sean absolutamente indispensables para el servicio de la religión y del 
estado, y considerando que la contribución exigida hasta abora en va­
rios pueblos con el nombre de Voto de Santiago, al paso que calece de 
un título apoyado en la verdad y en la justicia, cede en grave daño de 
la agricultura, y de la clase por consiguiente mas acreedora á nuestra 
protección paternal, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO i. Queda desde hoi abolida en todo nuestro reino la con­

tribución que se exiga con el título de Voto de Santiago. 
AHT. ii. Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos, de lo Interior 

y*¡e la Justicia quedan encargados de la execucion del presente decre-
to.r=Firmadc=YQ F.L REI.=rPor S. M. su ministro secretario de Es-; 
tzla Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA D E E í T A D O . 

En nuestro palacio de Madrid á 20 de agosto de 1809. 
D . J O S E F N A P O L E Ó N SOR XA GRACIA DE DlOS Y POR XA CONSTITUCIÓN 

del estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo que sigue,: 

1 «Don Francisco Carrion y Manso, oficial mayor de nuestro minis­
terio de la Guerra, está nombrado intendente de exército. 

Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la execucion del 
presente decreto—FinnadcrrYG EL REI.=Por S. M. su ministro se­
cretario de Estado Mariano Luis de Urquijo.*' 

EXTRACTO DE LAS M^UTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 21 de julio de 1809. -
D. JOSEF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS Y POR XA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las ludias. 
liemos decretado y decretamos lo siguiente: 
«El señor Rapatel, capitán de infantería y ayudante de palacio, está 

nombrado comandante de batallón. 
-Nuestro ministro de la Guerra está encargado de la execucion del pre­

sente decretc.rzFirmadcrrYO EL REI.=Por S. M. su ministro secretar 
rio de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA DE ESTADO.. 

, - En nuestro palacio de Madrid á 20 de agosto de 1809. 
p . JOSEF NAPOLEÓN POR XA GRACIA DE DIOS Y, POR XA CONSTITUCIÓN 

¿el estado , RE.I de las Españas y de la,s Indias. 
H-mos decretado y decretamos lo siguiente: 
nEl señor Lcmbarde, teniente de la compafiía de vélites de nuestra 

real fusrdia ,.está nombrado capitán de caballería , y gczará el sueldo 
scñakdo á esta graduación desde el dia, en qué tuvo salida de dicha 
compañía. 

Ei señor Toppi , subteniente de caballería , está nombrado teniente 
ea %a propia arma. . _ . . 
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Don Manuel Montemayor, subteniente que fue del regimiento de in­
fantería voluntaria de Estado, está nombrado subteniente del regimien­
to de infantería Española de línea número i.° 

Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la execucion del 
presente decreto.nFirmadorryO EL REI.rrPor S. M. su ministro secre­
tario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO PENSIONADO 
de la reil orden de Carlos m , consejero de Estado, intendente de loa 
reales Exérckoe, intendente subdelegado de Rentas de esta provincia}, 
de que certifica el infrascripto escribano mayor de la superintenden­
cia general de la real Hacienda. 

Hago saber que á fin de que la entrega en la contaduría principal de 
esta Intendencia de los documentos de deuda pública , prevenida en 
edicto de 23 de este ms« , se verifique con mayor facilidad y claridad, 
todas las personas que concurran á este objeto han de. llevar dos listas. 
iguales expresivas del documento , su ciase , número , cantidad, y su-
geto á quien pertenece, sin mezclar ur.a ciase con otra,, pues para cada 
una se ha de formar lista separada por duplicado; de modo que 
Y. gr. los vales de 150 pesos de la creación de enero bin de ir 
por separados de los de la de 360 ó qaalquiera otra , y lo mis­
mo los demás créanos , aunque pertenezcan al mismo sugeto-; pues 
cada clase ha de ir separada baxo dos listas con la especiáca-
cion referida , según se hace para las renovaciones de vales reales, 
Una de estas listas se devolverá al interesado que las presente , con el 
recibo del oficial mayor de la contaduría Don Miguel López, y la 
otra quedará en la oficina para la extensión de los asientos. Estas lis­
tas han de presentarse sin enmienda alguna con la fecha del dia de su 
presentación , y firmadas por el sugeto á quien pertenece el crédito ó 
su legítimo apoderado. E.tará abierta la contaduría desde las nueve de 
la mañana hasta la una. Y para que llegue á noticia de todos ios indivi­
dúes que tienen documentos de deuda pública h e mandado publicar el 
presente, y que de él se fixen copias en los parages públicos de esta 
corte, insertándose en el diario. Dado en Madrid á 24 de agosto de 
iBoQ.rrPedro de Mora y Lomas.=En virtud de real habilitacionrzHer-
menegiido López Sandoval. 

Es cofia de su original, que queda en la escribanía mayor de mi cargo, 
á que me remite: fecha ut sufra. Hermenegildo López SandebaL 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOr 

Un sugeto que se halla con superior permiso para dar lecciones de 
leer, escribir y contar en h s casas particulares* donde le llamen, ofrece 
darlas por un método fácil y breve, y el moderado estipandio de 20 rs„ 
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gí iuy, onseSari'jo una so'e e:sa, 30 e¡¿:;ija..do éSs de el 'as, y 40 ense­
bando l?s tres; esto es, leer, escribir y conur. Eí que le necesite podrá 
i|éxar- las señas de adonde deberá presentarse dicho leccionista en'la li­
brería de Gampins', calle de las Carretas. 

VENTAS.' 

En la confitería de la calle de la Lechaga Sarán razón 4 S un sugeío 
¡gus vende dos novillos para carreta* Asimismo la darán de quien quie* 
¡re comprar una silla de posta, y linas buenas guarniciones á la espa­
ñola para muías. 
" Ea la tienda de carpintero , sita al final de la calle del Carmen, nú-
pero 5j hai de venta quatro pares de persianas, color de chocolate, que 
se'darán con equidad, 
' ' En la calle del León , frente á la de Francos , .tienda de cerrajero, 
darán razón dé un catre de fierro nue*o, para colgadura, que se vende 
eon equidad ¿ igualmente que una sillería de Vitoria. 

" ' ' PÉRDIDAS". 

El dia E4. del présente qaes se perdió' un reíos de oro desde fa calle de 
la Montera hasta"la de la Paz. Qaien le hubiese hallado se servirá eñ--
tregarlj en la' tienda""perfumería de D. Maaüel Lacarrá , sita en dich* 
calle de la Montera, casa núin. 32 , donde darán las señas , y 100 r's. 
de hallazgo. • • > ' * '.'-•• 
i' Quien hubiese encontrado un pendiente de aro con ocho brillantes de 
á grano cada uno'de estos, todos de "doble labor y engastados ál"ajr¡é 
¿oh su reverso de pro , él qual se perdió el dia 29 del corriente en tai» 
patios de las reales caballerizas y sus inmediaciones , sé servirá entre­
garle en la calle de las Platerías \ casa tienda de D, Juan Vílar, quien 
enseñará el compañero ,f y dará el hallazgo'. ' 
''' Quien supiese el paradero de una muía cerrada, castaña obscura coa 
una collera', qué se ha extraviado en esta corte,; se servirá avisar en cas? 
de la marquesa del Socorro ', calle del Caballero de Gracia, húm. 28", en 
íjonde para su dueño, quien dará mas señas, y una gratificación. 
^^•'•' i •••• ••- •'• h' •; • ALQÜItEBES. : - ' " 

Se alquilan un quarto principal y un segundo, cada uno de ocho pie­
zas y su desban, con mui buenas luces, sitos en la calle del Limón alta, 
barrio de los guardias de Corps', casa núm. 2 , manz. 540 ",' el primero 
icn precio de 3f rs. diarios, y el segundo eri el dé 3 , también diarios, 
Dirán razón en la carpintería que hai en la calle de la Abada, enfren­
te deJa'hostería. ° "" • '-' 

Con"permiso del casero se subarrienda ó traspasa una lonja de choco» 
late coa todos siis enseres, sita en buen parage, y acreditada. Dará ra­
zón el maestro zapatero de la calle ancha de Peligros, junto á ia posada, 

" ' ' • - : • " ' * - * • ' " ' TEATRO. ' ' * 

En el teatro del Príncipe, á las $? 4 e Í3 noche , se representará la 
comedia ,'eñ 3 actos , titulada No puede ser guardar um '«"g^f coa *9? 
nadilla y saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO, 
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